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Se publica todos loe días, excepto lo dominaos.

Centros oficiales..— Ea esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— Ea esta capital, llevada á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y tela de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Hal semestre y 48 alaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción... t,J_i
Id. paniculares en la l."*2."*y3.-*plana... 1,09
Id. id. en la 4.» plana 0;75
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INAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO -.931

D 2 A DOCE V DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

dos de sección, irá sujeto á las palomillas de.

los .postes por intermedio de aisladores apro-
piados, y quedarááuna altura sobre elsuelo
de 6,50 metros. Los postes, que serán metá-
licos y de la misma forma y dimensiones-
que Jos empleados en las demás líneas de la
Compañía, se colocarán á la derecha de la

vía y distantes de ella 0,80 metros, por lo

menos. La distancia entre postes no excede-
rá de 40 metros en los 3.001 ,60 metros quej
hay desde el origen de la sección hasta la-

entrada de Fuencarral, y dentro de esté

pueblo la distancia será laque permitan loa

lados de la línea poligonal que forman las
calles, y se colocarán á ambos lados de la
vía. Eacadi kilómetro de la línea se colo-
carán interruptores de sección y pararrayos
con cable de unión y cajas.

Ayui@fc3»iiti®fitosParte oficial eléctricas de 7 de Octubre de 1904 que con-
"Sideren acertadas.

Madrid, 28 de Noviembre de 1913.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(g. D.g.),

5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
-.Sus Aítezas Reales el Príncipe de Asturias
.4 hitantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

[)t gual beneficio disfrutan las demás
¡personas de la Augusta Real Familia.

COLMENAREJO
ElGobernador, Formada para los efectos tributarios de

1914 la lista cobratoria de la riqueza rustica

de este término, se expone al público, en la

Secretaría de Ayunt .miento, durante ocho
días, en cuyo plazo podrán presentarse las
reclamaciones que versen sobre errons
aritméticos ó de copiaH

Portago

Real orden que se cita

Ministerio de Fomento.— Dirección gene-
ral de Obras públicas.

—
Carretera; .—Con-

servación y reparación. —El artículo 66 del
Reglamento para instalaciones eléctricas de

7 de Octubre de 1904 dispone que cada tres

años se lleve á cabo una revisión de las re-

glas técnicas contenidas en el mismo, y
transcurrido bastante mayor plazo sin ha-
berse cumplido este requisito, que hace ne-

cesario el continuo adelanto de tan impor-

tante industria y la conveniencia de facili-
tar la tramitación de los expedientes en
cuanto sea compatible con la comodidad y
seguridad del servicioj^^^^^^^^^^M

Colmenarejo, 1 1 d ubre de.iyii
El Alcalde,Gobierno civil

P. o.,
Alberto de Marcos.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Las listas cobratorias de edificios y sola-
res de esta Villapara el año 19 14 se hallan
terminadas y expuestas al público por ocho
días en la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oir las reclamaciones que contra las

mismas se interpongan; transcu-rido dicho

plazo, no se admitirá ninguna.
Chozas de la Sierra, 12 de Noviembre

CHOZAS DE LASIERRA

Fomento.— Tranvías.

Don Arturo Soria yMata, Director de la
Comnañia Madrileña de Urbanización, en El material móvil será ur automotor

montado sobre carretones de los llamados
de tracción máxima, tendrá una capacidad
de 51 plazas yestará provisto de dos elec-
tromoteres, cuya potencia es de 37 caballos

nombre y representación de ésta, solicita
autorización para electrificar el tranv'a de
Cuatí-tro '.-aminas (Madrid) á Fuencarral,

que se encuentra establecido en elpaseo de- PSuN :y (q. D. gu.) se ha ser-

Vido disponer que en los Gobiernos civiles
de todas las provincias se abra infor.nación
por un plazo que terminará en i."* de Mar-

zo próximo, publicando el correspondiente
anuncio en .el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para-que las entidades que produz-
can ó suministren fluido eléctrico puedan
proponer las variaciones ó modificaciones
queestimen oportunas en dicho reglamento,
las cuales, con su resumen é informe razo-

nado sobre todas ellas de la Jefatura de la
Sección de Fomento y el suyo propio, re-

mitirá á este Ministerio, dentro del mes de
Marzo próximo, para con estos datos como

base á la informición que determina el ar-

tículo 66 del referido Reglamento.

recho de la carretera de Madrid á Francia á 550 voltios. . 1

Las tarifas serán las mismas aprobadas de 1913
por Ifjm'íy de! cual es concesionaria dicha El Alcalde,

Ángel Di z.Compañía, en la sección del misrñoconv*M
prendida entre ti sitio en que empalma conH
la expresada carretera el camino que con-|-
duce a Cbamaru'n de la Rosa y el final del
la travesía de Fuencarral. H

Ls electrificación de esta sección, cuya|
longtu.d-es.de 3.60 1,fio metros, se solicitad
sin perjuicio de conservar en ella la tracciónB
á vapor, que es la que. actualmente se em-|
pl< a para la conducción á Fuencarral de losl
vi jeros y mercancías que en este últimoB
pumo hayan de enlazar con el ferrocarril dcB
Fuencarral á Colmenar Viejo, del cuaEesB
también, concesionaria la misma Companía.B

El trazado, de la línea tranviaria no suíri^l
rá modificación a'guna, conservándose la \u25a0
vía actual, que está constituida por carrees!-
tipo«Phoenix», de 42 kilogramos .por metro \u25a0
lineaI,en ¡os 804,44 quo corresponden alcráce \u25a0
de carreteras y¡al recorrido dentro delpie- \u25a0

bío de Fuencarral, y por carriles tipo «V'"!
gnole» en los 2.797,16 metros restantes-del
la sección. I

El si terna .que babrá. de emplearse para|
-Jatf:]c!¿i'oH':efóé^?-íí.éra iel de cable de tra-|
~baj overeo .con trole ordinario, ylacorrfenl

te será suministrada áu&o voltiospor laredi

de^aComrjañía .Madrileña de Urbanización!-
i

,%cibklaenefí-;adelSa!to.deBolard.ue.|
-El cab*:^ue':cb^stnuye la línea aérea jera-

.ra*ídfá<lo v de cuadra-
\u25a0*-*->*i**o-* ¡*í-*oui

para este tranvía.
-

Lo que en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 30 de Mayo.de 1885 se anun-
cia al público, con el fin de que las perso-

nas ó entidades interesadas puedan presen-

tar las reclamaciones que crean procedentes
en la Jefatura de Obras públicis de la pro-
vincia, Infantas, 28 y 30, segundo, en pl

término de treinta días, contados, desde Ja
..fecha de publicación de este anuncio, para
cuyo efecto estará de manifiesto en dicho

Centro y durante el .plazo referido el pro-

vecto de las obras. .,

Madrid, veinticuatro -de. Noviembre Me
mil novecientos trece. ,, l

(Núm. 4.107.)

DISTRITO DEL BOALO
"

Se halla terminado y expuesto ilpúblico

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de ocho días para oir reclamacic-
nes, el repartimiento de la contribu ion dc

la riqueza urbana de este término municipal
correspondiente al próximo año de 1914.

debiendo advertir que, transcurrido dicho

plazo, no se admitirá ninguna.
Distrito del Bcalo, 14 de Noviembre de

De orden del señor Ministro lo comunico

á V.S. para su conocimiento y efectos. |
\u25a09-3

El Alcalde,

P. O,.\u25a0

El-Gobernador-j

Portago. Dios guarde á V. S. muchos años;
Madrid, 18 de Noviembre de 19 13

Elias"de la Morena

(D.-104.I (Núm. 4.09-1.)

El Director genera", EL ÁLAMO

Póraoht».— Electricidad. P. O., \u25a0 Los documentos.que á continuación se ex-

presan se hallan-de manifiesto al público en

laSecretaría de este Ayuntamiento alobjeto

de que puedan ser examinados y se deduz-

janja-sr-^nacicw^

\u25a0 A los efectos' que en ella*-se mencionjan,

se inserta en* ef:pfesente Boletín Oficiaí. la

slguieñteRéardfderi'db lecha 18 delaetial,
:rfcibida erí gsté'GÓbierfio títiFef 27, -á fin

de que ptiédán las' ei*rfdades que produz-

can Ó'sumín1=Yfeñ flúfdó eléctrico presentar
en éste' Gobierno *civ'il, del i.| dé**)

"Marzo, Tasprópuíísfas ¡dé modiiicacióijder-
Reglamento reTór*frVádo-í dé tnstaiacilnes*;-!

R. G. Renduelés

Señor .Gobernador de la pr">viricia 4e

Madrid. los interesados^^^^B^^^M^MP
Por término de quince días el Dadrón de.

pédutes; .personales .para . el próximo ano

de'ioi-4-
Y por término de ocho días el repartí-

Es copia"
\u25a0\u25a0\u25a0-'\u25a0"- • '

EL- Ingeniero. Jefe,

PWnciseoTetón
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cal de edificios y solares y padrón de cédu-
las personales, que han de regir el próximo
año de 1914, con el fin de oir las reclama
ciones que coetra los mismos se susciten.

Si no se preseatara ninguno, ¡se someterán
á la aprobado»*) ele la Superioridad.

Navacerrada, 21 de Octubre de 191 3.
El Alcalde,

Cándido de la Rubia.
(Núm. 4.233.)

nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.
Pelayos, á once de Diciembre de miino-

vecientos trece.

miento de la contribución urbana para el di-
seño año de 1914.

El Álamo, 18 efe Noviembre de -913.
ElAlcalde,

Manuel Cazorla.

GETAFE
Se encuentra expuesto al público, en la

Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón
de edificios y solares fonnado para el año

1914, por %1 término de ocho días, paraoir
reclanaaciones.

G«afe, 2<3ídé Noviembre de igíj* :
El Alcalde,

Pedro Celestino Serrano. ,

___El Alcalde,
Natalio

i^^^^H
PEZÜELA DE LAS TORRES(Núm. 4.212.)

EL BERRUECO
El repartimiento de la contribución ur-

bana de este término para el año de 1914
se halla terminado y expuesto al público
por término de ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oir feclabna-

El repartimiento de contribución sobre la
,riqueza rústica de este término, iormado
para el próximo año de 19(4, se halla de
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento per el plazo de ocho días, á los efec-
tos de reclamaciones.

(Núm. 4.228.)
GUADALIXDE LASIERRA NAVALAGAMELLA

Se encuentra, á los efectos determinados
en el art 14$. deja vigeate ley orgánica Mu-
nicipal, el proyecto de presupuesto - ordina-
rio de este Municipio, formado para el ve-
nidero año de 19 14, en forma reglamenta-
ria,en la Secrett-ría del Ayuntamiento de mi

cargo, durante el plazo de quince días.

Se hallan terminadas y expuestas al pú-
blico por término dé ocho días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, las listas co-
bratorias de edificios y solares de esta Villa
formadas para el año próximo de 1914, con
objeto de oir las reclamaciones pertinentes
que sobre las mismas se presenten; en la in-
teligencia de que, pasado dicho plazo, no

se admitirá ninguna.

ciones.
ElBerrueco, 15 de Noviembre de 1913

El Alcalde.
Gabino Martín.

Pezuela de las Torres, 16 de Noviembre
de igi3.

El Alcalde,
Gumersindo Bachiller

(Núm. 4.136.)
EL ESCORIAL

La matrícula de subsidio industrial de
-esta villa para el próximo año de 19145c
halla expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de diez
días, para oir reclamaciones, según deter-
mina el art. 106 del Reglamento.

ElEscorial, 24 de Noviembre de 191 3.
El Alcalde,

G. de la Puerte.

PINTO

Guadalix, 18 de Noviembre de 1913.
El Secretario,

J. Santos Olalla

El padrón de contribuyentes sujetos al
impuesto de cédulas personales en esta po-
blación formado para el año mil novecien-
tos catorce se halla terminado y expuesto

al público en la Secretaría d<; este Munici-
pio por término de quince días, para que
durante dicho plazo puedan presentarse las
reclamaciones que consideren oportunas.

Navalágamélla, 19 de Noviembre'de 1913
El Alcalde.

Luis Hernández.
(Núm. 4.232.)

HORCAJUELO
Se hallan terminados y expuestos al pú-

blico en la Secretaría dé éste Ayuntamien-
to, por término de quince días, para oirre-
clamaciones, la matrícula de la contribu-
ción industrial, el padrón de cédulas per-
sonales y el proyecto del presupuesto mu-

nicipal ordinar o; y por término de ocho
días, los repartimientos de la contribución

(Núm. 4.229.)
NAVALAFUENTE

El reparto de contribución urbana de este

pueblo correspondiente al próximo año de

1914 se halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días; durante dicho
plazo puede ser examinado yhacerse las re-

clamaciones que los contribuyentes estimen;

pasado dicho plazo será remitido á laSupe-
rioridad para su superior aprobación.

Navalafuente, 19 de Noviembre de 19 13.
El Alcalde,

P.O.,
Ángel Ramos.

Pinto, 15 de Noviembre de 1913.
El Alcalde,

Federico Rubín de Celis(Núm. 4.246.)
(Núm. 4.102.)

El padrón de carruajes de lujo de este

término municipal para el próximo año de

191.4 se halla expuesto al público, por tér-
mino de diez das, para oír reclamaciones,

en la Secretaría de este Ayuntamiento.
1ElEscorial, 24 de Noviembre de 1913.

El Alcalde.
G. de la Puente.

RASCAFRÍA
Las listas cobratorias de la contribución

sobre edificios y solares de este término mu-

nicipal formadas para el año próximo de
1914 se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de ocho días para oir reclamaciones.

Rascffría, 6 de Noviembre de 1913.
El Alcalde,

Juan Canil.

urbana formados en este pueblo para e

año próximo de 1914, advirtiendo que,
pasados dichos plazos, no se admitirá re-

clamación alguna.
Horcajuelo, 16 de Noviembre de 1913.

El Alcalde,
Hilario Sanz.

(Núm. 4 247.)
(Núm. 4.222.) (Núm. 4.215.)

EL VELLÓN

Se encuentra terminado y expuesto al

público, en la Secretaría de este Ayunta-

miento, por término de ocho días, al objeto

de oir reclamaciones, el reparto de la con-
tribución urbana formado para el año de

í9-4-
El Vellón, 19 de Noviembre de 1913.

El Alcalde,
Eugenio García.

LEGANES NAVARREDONDA
Se halla terminado y expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, el reparto de la con-
tribución urbana, formado para el año de
1914, al objeto de oir reclamaciones.

Navarredonda, á 18 de Noviembre de
-9'3-

Sé hallan terminados y expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, al objeto

de oirlas reclamaciones que sean pertinen-
tes, los siguientes documentos para el pró-
ximo año de 1914:

(Núm. 4.224.)

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario de esta Villa formado para el año
próximo de 19 14 se halla expuesto al pú-
blico, en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días, para oir re-
clamaciones, en cumplimiento á lodispues-
to en el art. 146 de la ley Municipal.

Presupuesto municipal ordinario de in-
gresos y gastos ypadrón de cédulas perso-
nales de esta Villa.

El Alcalde,
P.O.,

(Núm. 4.219.)
FUENCARRAL

Elpadrón de cédulas personales y el re-
parto de contribución urbana de esta Villa
para el año de 1914 están de manifiesto en

la Secretaría del Ayuntamiento, por térmi-
no de ocho días, para oirreclamaciones.

Fuencarral, i.°de Diciembre de 1913.
El Alcalde,

Pascual Montero.

Gregorio Velasco. Rascafría, 21 de Noviembre de 1913.
El Alcalde.
Juan Canil

Leganés, 17 de Noviembre de 1913
V.° B.°

El Alcalde,
Justo Maroto.

(Núm. 4.214 )
NAVAS DEL REY

Formado el repartimiento de la contribu- (Núm. 4.234)
REAL SITÍO DE SAN LORENZO
Elpadrón de cédulat personales, el de ca-

rruajes de lujo y el reparto de la contribu-
ción urbana para el próximo año de 1914
se hallan expuestos al público en esta Se-
cretaría, por término de ocho días.

Real Sitio de San Lorenzo, 14 de No-
viembre de 1913.

ción sobre la riqueza para el año de 1914,
queda expuesto al público por el plazo de
ocho días, para oir reclamaciones.

Navas del Rey, 22 de Noviembre de 1913.
El Alcalde accidental,

Sebastián Domínguez.

ElSecretario,
Isidro Paredes

LOZOYUELA
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la riqueza urbana de este

término municipal para el año próximo de
1914 se encuentra terminado y expuesto al
público por término de ocho días para oir

reclamaciones en la Secretaría de este Ayun-

(Núm. 4.39°)
GALAPAGAR

PEDREZUELA
Se halla terminado y expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir reclama-

Las listas de la contribución sobre los edi-
ficios y solares de este término municipal

formadas para el próximo afo|de igi^se
\u25a0eacuentran terminadas y expuestas alpúbli-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días para oirreclama
ciones.

El Secretario,

Miguel de Echarri
tamiento

Lozoyuela, 20 de Noviembre de 1913
El Alcalde,

Manuel Braojos.

ciones, el padrón de cédulas personales for-
mado para el año próximo venidero de
1914; advirtiendo que pasado dicho plazo
no se admitirá reclamación alguna.

Pedrezuela, á 15 de Noviembre de 1913.
El Alcalde,

Ángel González.

(Núm. 4.ioí.)

TALAMANCA
Elreparto de la contribución urbana del

este distrito municipal para el próximo an«
de 1914 se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de ocho días, durante cuyo
plazo puede ser examinado por cuantos con-
tribuyentes lo tengan á bien y formular las

reclamaciones que creyeren justas, pues

transcurrido dicho plazo no se atenderá

(Núm. 4.218.)

Galapagar, 15 de Noviembre de 191 3
El Alcalde,

José Andrés.

MORALEJA DE ENMEDIO
Se halla terminado y expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, yal objeto de oirre-
clamaciones, el reparto sobre la contribu-
ción urbana formado para el próximo año

de 1914.

(Núm. 4.226.)
(Núm. 4 194.)

PELAYOS

El proyecto de presupuesto municipa

ordinario de esta Villa, para el próximo-

año de 1914, queda expuesta alpúblico en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por es-

pacio de quince días, en cumplimiento yá
ios efectos del art. 146 de la vigente ley
Municipal.

Galapagar, 15 de Noviembre de 1^13.
ElAlcalde,

José Andrés.

Transcurrido que sea elplazo marcado en
el art. 29 de la vigente instrucción de con-
tratación, si no se hubiere presentado recla-
mación dentro del término legal, según lo
acordado por el Ayuntamiento yJunta mu-
nicipal en sesión del jo del actual, se cele- ,
brará en estas Casas Consistoriales lasubas- .
ta del arbitrio de pesas y medidas para el
año 1914 el día 27 de Diciembre próximo, á.
las doce de su mañana.

Moraleja de Enmedio, 22 de Noviembre
de 1913. Talamanca y Noviembre 17 de 1913-

Él Alcalde,
Teodoro Saoz

ninguna.

E! Alcalde,
Antolín Alvarez

NAVACERRADA (Núm. 4.2*7.)
TTrULCIA

Las listes cobratorias de la contribudó*»
sobre la riqueza rústica de este término mu-

nicipal correspondittites tipróximo**0 at

Se hallan terminados y expuestos alpú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, el preso-
puesto municipal ordinario, el registro fis- Elpliego de condiciones se halla de ma-<M^b. 4.23 1->
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SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRIDB
. \u25a0

RELACIÓN de as licencias de pesca expedidas por esta División en él pasado mes de Noviembre

'
l

INDIVIDUOS A QUIENES SE LES HA EXPEDIDO
Número

FECHAde las
de las mismas

ED.VD
licencias Nombres y apellidos

Años
Vecindad Profesión

«\u25a0.

6 de Noviembre de 191 3.
7 id. id.
8 id. id.
8 id. id.
8 id. id.

José Victoriano Martelo
Manuel María de So!ance y Emile
Julián Ramón Muñoz
Antonio Aranda González
Car os Winkow ,
Gregorio Muñoz Puebla
Leopoldo Sorrentini y Bueno. ...
Eugenio Cabrero Diego
Antonio Estrela
Pedro Carmona Ribillo
Marcelino Pérez Martínez. ......
Roque Rico Sánchez
Berna-do López Peláez
Ramón Noguera
Víctor Berc t
Vicente Cárdena-. Castillo

Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,

ídem.

Viajante.
Abog.do.
Jornalero
Ídem.

Grabador.
Jornalero.
Empleado.
Profesor Mercantil
Jornalero.
ÍJem.
Empleado.
S'stre.

id.
id.
id.

id.
id.
id.

Alcalá de Henares
Madrid,
ídem,
ídem. Comercio.

Jornalero,
ídem
Ídem.

Ídem
ídem
ídem

Estas licencias son válidas por un año (fuera de las épocas de veda, en las que sólo se podrá pescar con caña), con las limitaciones que determina la ley de

Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 1907 y Reglamento para su ejecución de 7 de Julio de 191 1; lo que se hace público en cumplimiento de jo dispuesto en el

articulo 25 de dicho Riglamento, y para coiocimiento de las Autoridades, Guardia civil y Guardería forestal y rural.
Madrid, i." de Diciembre de 1913.- El Ingeniero J^mX^mX^mX^mX^mX^mX^maaaaarc, Juan Ang<l de Madariaga

JUZGADOS MUNICIPALES
1914 se hallan expuestas al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de ocho días, para oir reclamaciones
contra errores aritméricos ó de copia sola-

villama:.NTILLA Providencias judiciales
Confeccionado por la Junta pericial el re-

partimiento individual de lacontribución de
urbana de esta Villapara el próximo año de
1914, se halla de manifiesto en 11Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de ocho
días para que pueda ser examinado por los
contribuyentes y produzcan las reclamacio-
nes que les conviniera.

BUENAVISTA
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y llama á An-

tonio Vaquero Díaz, que dijo viviren Zur-
bano, 23, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, en el término de nueve días, á
ser reconocido por el Médico forense; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le pa-
rará elperjuicio á que haya lugar en dere-
cho.

JUZGADOS OE 1.a INSTANCIA

mente. INCLUSATitulcia, i."de Diciembre de 191 3.
El Alcalde,

Alfredo Pinilla
Prada García (Toribio), natural de Cas-

trosana de Abaje (Segovia), de estado casa
do, profesión carpintero, de treinta y dos
años de edad, domiciliado últimamente en

la calle del Amparo, núm. 11,principal iz-
quierda, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor de la Inclusa para notificarle el auto

de procesamiento y prisión.

(Núm. 4.389.)

VALDEMORILLO Villamantilla 21 de Noviembre de 1913

Se hallan expuestos alpúblico, por quin-
ce días, á los efectos reglamentarios:

La matrícula industrial yel padrón de ca-
rruajes de lujopara el año 1914.

Elpadrón de cédulas personales para el
mismo año.

El Alcalde,

Higinio Lozano

(Núm. 4 220.)

VILLANUEVADE PERALES Madrid^MieOct-obre de 1913.

MPe¿ro S. Covisa.
1(6. —

Madrid, i."de Octubre de 1913
V.° B.°

Valdemorillo, i5 de Noviembre de 1913
El Alcalde,

Ángel González.

El repartimiento de la contribución urba-
na de este término municipal para el pró-
ximoaño de 1914 se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho días
en la Secretaría de este Ayuntamiento para
oir las reclamaciones que se presenten.

Villanueva de Perales, á 17 de Noviem-
bre de 1913.

Cervellera(Núm. 3 283.)
El Secretario,

Jiménez García (Valentín), domiciliado
últimamente en el Callejón del Oeste, nú-

mero 5, comparecerá en término de diez
díaz ante el Juzgado instructor del distrito

de la Inclusa, de esta Corte, para recibirle
declaración yademás ser reconocido por el
Médico forense en causa instruida por lesio-
nes al mismo.

L.Mario Serratacó(Núm. 4.223.)

VALDEMORO
Se hallan terminadas y expuestas al pú-

blico, por término de quince días, en laSe-
cretaría de este Ayuntamiennto, las listas

cobratorias de la contribución sobre edifi-
cios y solares de este término municipal
formadas para el próximo año de 19 14.

Valdemoro, 20 de Noviembre de 1913.
El Alcalde,

Casimiro Romero.

(Núm. 3.179) (B.-1.959.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yllama áGre-
gorio GilTorrijos, que dijo viviren Paseo
de las Yeserías, 23, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén.
núm.2,pisosegundo,enel término de nueve
días, á ser reconocido por el Médico foren-
se; bajo apercibimiento que, de no verificar-
lo,le parará el perjuicioá que haya lugar en

derecho.

ElAlcalde,

Mariano Povedano

(Núm. 4.216.) Madrid, 22 de Octubre de 1913.
El Secretario,
edro S. Covisa
B(B.—2.073.)VILLAVICIOSADE ODÓN

El repartimiento déla contribución ur-
bana de esta Villa para 1914 se halla termi-
nado yexpuesto al público, por término de
ocho días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oir reclamaciones, pasado el
cual no se admitirá ninguna de las que se

presenten.
Viltóyiciosa de Odón, 19 de Noviembre

de H")i3.

(Núm. 3.590.)
(Núm. 4.230.)

VALDILECHA
Se hace público que el proyecto formado

del presupuesto municipal de este Ayunta-
miento para 1914 se halla expuesto, por

término de quince días, para oirreclamacio-
nes, en la Secretaría municipal del mismo.

Pasado dicho plazo no se admitirá nin-
guna.

Jiménez (Pedro), domiciliado últimamen-
te en la calle de Cuchilleros, núm. 5, ter
cero, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado instructor del distrito de la
Inclusa de esta Corte, para recibirle decla-
ración en causa instruida por lesiones á Va-
lentín Jiménez García.

Madrid, 1
*

de Octubre de 1913
V.*"B.'

CerveHera.
El Secretar»,

L.Mario Serratacó
Valdifccha, á 20 de Noviembre de 1913 El Alcalde,

José Revueüa.

Madrid, 22 de Octubre de 1913.
ElSeoretario,

Pedro S. Covisa.
(Núm. 3.591.) (B.—2.074.)

(Núm. 3.180.) (B.~l.&G.)
El Alcalde,

Doroteo López. (Márcate EL VOn\BIÍiH.-etnmTm, »#.
Qi&m.4.235.J

(iNúm. 4.Í1-3-)



...-.i. ¡2;.

Martes 16 de Diciembre de "19¡13'.

•^ancip T-BrritorÍai_dfi--¡!íLad£Ui
_r *
Sí*. _K '\u25a0**

'

qi /

SECRETARIA DE GOBIERNO

, *CABEZAS DE FAMILIA,te ka correo»**, ser Jurado, en elpartido judie»! de Ge'afe en elano-
e>,,,We,,-,*.-~ dia 3tdeMiode, 9
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NTINUACION)(CO

DOMICILIO
NOMBRES Y APELLIDOS Edad Oficio úocupación

Leganés.
Moraleja de Enmedio.
Móstoles.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Parla.
ídem.
ídem-
ídem,
ídem,
ídem.
Pinto,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
idem.
ídem.
ídem.
ídem.
Serranillos.
Torrejón de Velasco
Ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.'
ídem.
Titulcia.
ídem.
Valdemoro.
ídem,
ídem:
ídem.
ídem.
ídem.

i. Ricardo Yerro Ordóñez . .
» Sebastián Alameda Alvarez .
» José Delgado Méndez . .
» Francisco Encinas González.
» Enrique Gutiérrez Escobar .
» Antonio Hernández Hernández
» Rufino Hernández Olías. .
» Mariano Manzano San Martín
» Santiago Moreno Hernández .
» Eliso Olarte Hernández . .
» Pascual Segura Rodríguez . \u25a0

•

» Nemesio Alósete Martín . \u25a0
• -

» Niceto García Rivera
» Miguel González Diez. . . • •

» Felipe López Pérez .. . • • •

» Antonio Ostolaza Ocaña ....
» Gabriel Sacrist n Fernández.
» Cirilo Aguado Gut érrez . . •

\u25a0

» Cándido Alvarez Ortega . \u25a0 • •

» Domingo Carrero Aguado -^"í*-""**. .
» Manuel Fernández Aguado .
» Gregorio de Galdo Lebrón . \u25a0

» Ricardo García Valero . •

» Nicanor Infante Martínez. . • •

» Celestino Martín Lorenzo. . •
\u25a0

» Mariano Paniaga Prieto . • •
\u25a0

» Joaquín Rebolledo Día> • •

» Federico Serrano Fernández . .
» Rafael Bravo Dorado . ..
» Manuel Cubas Dasen ... • •

» Alfonso Martín Fernández . .
» Felipe Ponce Huerta \u25a0. . • •

» Eduardo Robles Cubas . \u25a0
•

» Simón Rodríguez Rodríguez. .
» Go ízalo Fernández Maqueda .
» Saturnino Olivar Bunavente . .
» Gregorio Alguacil Carrero -
>- Eusebio Illanco Otero. • • •

» José María Benito Jodrá- •
\u25a0

» Juan Antonia de lá Cruz Humanes
» Gregorio García Maeso
» Gaspar González Martín . • •

» Antonio Mary'n-Sacristán. •
\u25a0

» José Navarro López .
» Gregorio del Olmo López
>. Gabino Pariente Onhuela « \u25a0 •

» Julián Sierra López . . \u25a0

'
» Manuel' Zamora -"Martínez - -
» Eloy Ambrosio Zapatero .
» Ángel Barajas, Zapatero
» Bruno Catalán Martínez .
» Francisco Estela Mofa' . -

\u25a0

» Pedro García Gontólt-z
' .

i»: Entique LagünaiVeJasc-p : •
\u25a0

*j>iRuperto Garrota- Ks :.i;.*iIfc • •

'».Juan .Monzón ¡¡yaljprda • • •
"

» EscofasüCo Ríp'Férj-iá'n'dez .
» Santiago- Sártclrc*- Serrárió
»*Gregorio,To(miís Zapatero •\u25a0 .
>- Pedro «Zapatero. .Santóí.': i • •

4a
35
34
44

ídem',
ídem.
ktesr,.
ídem,
ídem'. ;

Batí
|Vitlsverde
ídem.
ídem.35

4"
4'!

ídem
ídem
ídem.
Ídem,

ídem. ,'
ídem

\u25a0

\u25a0•id*»-;:
Ti .: | .

..„li^do'¡er\'jmail¡s--en;eV parüMiildicml de Üetafe meUM

__....iiii^ \u25a0 i-idem.No
» Alfonso Garaa Pachón
» Anastasio l^M^M^ áPs_________Ú_____M
» Andrés Torrejón Gomez^'"-«\u25a0"Sebastián Alvaro MorenqTB

i Cabrera Delgada
» Ignacio y»á viut . I\u25a0
» FranciscoLiícáno Kscudí-roM

•.-••-i." Francisco t'ipi'z B**-mto j. \u25a0
*»*. \u25a0a&eu*nxJtot*m&mm:_l^Lm m̂m

ídem. í,

1CarabánóK'd Altol
ídem,
ídem,
ídem.

'
*} ,****>**-«.

.***9f»**]¡¡-n-\u25a0ROtKtt «\u25a0\u25a0•\u25a0sít"
<~4? tú-.fi!*'*--$;_\u25a0 .-

-.-.'
-

.:*..*3
• g 0¿**/t 4?

5*>
\u25a0 3>-*is

l jtshor jldem. j
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